
no (928) 899389, fax (928) 899743], durante el plazo de
presentación de proposiciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
obra insertado en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http://www.gobiernodecanarias.org/perfildel-
contratante.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la si-
guiente: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acreditar la
suficiente capacidad económica, financiera y técnica en
la forma y condiciones establecidas en la cláusula 5.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares según las circunstancias de ca-
da licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de la
Consejería de Turismo, cuya dirección es la descrita en
el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00 horas del
decimotercer día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
En caso de coincidir en sábado, domingo o festivo, se
admitirá la presentación antes de las 12,00 horas del
día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar el mismo día al órgano de contra-
tación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la pro-
posición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURADE PRO-
POSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará la
documentación general presentada por los licitadores
en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas admitidas
deberá efectuarse en el plazo máximo de quince días,
contado desde la fecha de finalización del plazo má-
ximo para presentar las ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publicación
del anuncio de licitación será por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2009.- El
Director General de Infraestructura Turística, Sebastián
Ledesma Martín.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3978 Dirección General de Agricultura.- Anuncio de
8 de octubre de 2009, por el que se requiere a
los interesados en la creación e implantación y
utilización de servicios de asesoramiento a las
explotaciones agrarias, cuyas solicitudes no
reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan
la documentación prevista, al amparo de la Or-
den de 17 de abril de 2009, que convocó para
el ejercicio 2009 subvenciones destinadas a la
creación e implantación y utilización de servi-
cios de asesoramiento a las explotaciones agra-
rias, y aprueba las bases que rigen la misma.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación de 17 de abril de 2009
(B.O.C. nº 77, de 23.4.09), se convocaron para el ejer-
cicio 2009, subvenciones destinadas a la creación e im-
plantación y utilización de servicios de asesoramien-
to a las explotaciones agrarias, y se aprueban las bases
que rigen la misma.

El apartado 2, último párrafo de la base 6, establece
que la notificación de los requerimientos que en su caso,
hayan de efectuarse a los solicitantes en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y de la Resolución de concesión, se llevará a cabo me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo que
se acompaña, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de
este requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias,
subsanen y/o completen los documentos y/o datos que
se detallan en el citado anexo, con la expresa adver-
tencia de que si así no lo hiciesen y de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les ten-
drá por desistidos de su petición.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2009.- El
Director General de Agricultura, Domingo Antonio
Bueno Marrero.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3979 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 15
de julio de 2009, relativa a la Autorización Am-
biental Integrada otorgada en relación al pro-
yecto denominado Proyecto Básico para so-
licitud de autorización ambiental integrada
de la Central Térmica de Endesa en Cande-
laria (Tenerife), en el municipio de Candela-
ria (Tenerife), instado por la empresa Unión
Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U.-
Expte. 8/2006 AAI.

Mediante Resolución nº 266, de fecha 1 de julio
de 2009, de esta Viceconsejería de Medio Ambien-
te, se otorga Autorización Ambiental Integrada a la
empresa Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U.
en relación al proyecto denominado “Proyecto Bá-
sico para solicitud de autorización ambiental integrada
de la Central Térmica de Endesa en Candelaria (Te-
nerife)”, en el término municipal de Candelaria, is-
la de Tenerife.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación, las Co-
munidades Autónomas darán publicidad en sus res-


